
 

Laboratorio Autorizado por la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Sostenible por la Junta de Andalucía y certificado en 

ISO 9001: 2015 
 

Los datos personales incluidos en esta solicitud, así como los que nuestra empresa mantiene de usted, tienen como base la gestión contractual/interés legítimo de MAGINA 
OLIVA, S.L. para desarrollar su actividad. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición contactando con nuestro interlocutor de privacidad 
NTASYS Solutions, S.L. con correo DPD@NTASYS.com. 

 

MOliva Laboratorio   Ctra. de Pegalajar nº 15    - 23100 Mancha Real (JAÉN)   Teléfono: 953 728 667 

E-mail: info@laboratoriomoliva.com 

SOLICITUD DE ANÁLISIS/ CONTRATO Fecha de solicitud:  

DATOS DE LA EMPRESA O PERSONA SOLICITANTE 

NOMBRE ORGANIZACIÓN: NIF: 

PERSONA DE CONTACTO: 

Tfno.:  FAX: E-MAIL:  

DOMICILIO: 

POBLACIÓN: C.P.: PROVINCIA: 

FORMA DE ENTRADA DE LA MUESTRA: 

Mensajería:  Entrega personal:  

DATOS MUESTRA: Cantidades mínimas para determinaciones: 
Físico-químicas, Panel Test, plaguicidas y otros contaminantes, mínimo 
1000mL 
Físico-químicas, plaguicidas y otros contaminantes, mínimo 500mL 
Físico-químicas y Panel Test, mínimo 500mL 
Valoración organoléptica, Panel test, mínimo 400mL 
Envases recomendados: botes de vidrio o PET limpios. Preservar de la luz. 

ESPECIFICACIONES DE LA MUESTRA 

CONJUNTO                                   ☐ MUESTRA INIDIVUDAL            ☐ 

ETIQUETA COMPLETA                ☐ 

ACEITES DE OLIVA 

CUMPLIMIENTO CON 
ESPECIFICACIONES DE NORMA 

 Se advierte al cliente de la influencia de la temperatura y del tiempo 
desde la recogida para las determinaciones de IP, Ks, Valoración 
Organoléptica y Ésteres Etílicos. 

CALIDAD/PUREZA 

PARÁMETRO REGLAMENTO PÁRAMETRO REGLAMENTO 

GRADO DE ACIDEZ COI/T.20/Doc. n.º 34. Rev. 1 
 

☐ CERAS COI/T.20/Doc. n.º 28. Rev. 3 ☐ 

ÍNDICE DE PERÓXIDOS  COI/T.20/Doc. n.º 35. Rev. 1 
 

☐ 
COMPOSICIÓN DE 
ESTEROLES Y EST. TOTALES 
ERITRODIOL+ UVAOL 

COI/T.20/Doc. n.º 26. Rev. 5 ☐ 

PRUEBA 
ESPECTROFOTOMÉTRICA 
K270, K232, ∆K 

COI/T.20/Doc. n.º 19. Rev. 5 ☐ 
COMPOSICIÓN DE ÁCIDOS 
GRASOS (IS-TRANS) 

COI/T.20/Doc. n.º 33. Rev. 1 ☐ 

HUMEDAD Y 
MATERIALES VOLÁTILES 

UNE EN ISO 662 : 2016 ☐ 3,5-ESTIGMASTADIENOS COI/T.20/Doc. n.º 11. Rev. 4 ☐ 

IMPUREZAS INSOLUBLES UNE EN ISO 663 : 2017 ☐ ALCOHOLES ALIFÁTICOS COI/T.20/Doc. n.º 26. Rev. 5 ☐ 

ÉSTERES ETÍLICOS COI/T.20/Doc. n.º 28. Rev. 3 ☐ DIFERENCIA DE ECN42 COI/T.20/Doc. n.º 20. Rev. 4 ☐ 

PANEL TEST COI/T.20/Doc. n.º 15. Rev. 10 ☐ 
MONOPALMITATO-2-
GLICERILO 

COI/T.20/Doc. n.º 23. Rev. 1 ☐ 

VALORACIÓN ORGANOLEPTICA (Cata Comercial) ☐    

      

CONTAMINANTES 

PARÁMETRO REGLAMENTO PARÁMETRO REGLAMENTO 

PLAGUICIDAS (GS-MS)  ☐ DISOLVENTES HALOGENADOS  ☐ 

HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS POLICICLICOS 

 ☐ 
DIOXINAS Y PCB`s SIMILARES A 
DIOXINAS 

 ☐ 

FTALATOS  ☐ RESIDUO HEXANO  ☐ 

DICUAT  ☐ AFLATOXINAS  ☐ 

CLOROFILINA CÚPRICA  ☐ 
RESIDUOS DISOLVENTE 
ESCUALENO 

 ☐ 

METALES (Fe, Cu, Pb, As)  ☐ PLAGUICIDAS HPLC-MS  ☐ 

BIFENILOS POLICLORADOS 
(PCB`S) 

 ☐ 3-MCPD Y ESTERES GLICIDÍLICOS  ☐ 

MOSH/MOAH  ☐    

 OTRAS DETERMINACIONES: 

Firma y/o Sello del solicitante: Encargado de Recepción: 


